
REPUBLICA   DE  COLOMBIA
RAMA   JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

LISTADO DE ESTADO

Juez Primero Civil Municipal de Oralidad
ENVIGADO (ANT)

Página: 1Fecha Estado:86ESTADO No. 27/05/2021

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado
Fecha
Auto

Folio

ANGEL JESUS ORTIZ
ANGEL

CAI LAS COMETASTutelas 26/05/2021
FALLO TUTELA
Sentencia.

05266400300120210050400

DISTRICARGO  INC
LOGISTICS COLOMBIA
S.A..

CESAR AUGUSTO GOMEZ
HERNANDEZ

Ejecutivo Singular 26/05/2021 00
INADMITE Y EXIGE REQUISITOS
Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsanar

05266400300120210050800 00

ARRENDAMIENTOS DEL
SUR S.A.S.

MARIBEL VARGAS
HERNANDEZ

Ejecutivo Singular 26/05/2021 0
INADMITE Y EXIGE REQUISITOS
Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsanar

05266400300120210051000 0

COOPERATIVA
FINANCIERA DE
ANTIOQUIA

JUAN DIEGO FLOREZ
ARBOLEDA

Ejecutivo Singular 26/05/2021 0
INADMITE Y EXIGE REQUISITOS
Auto inadmitiendo demanda y ordenando subsanar

05266400300120210051100 0

MARIA SOLEDAD
CARVAJAL MARIN

LUVIN - HIDALGO
VIDALES

Ejecutivo Singular 26/05/2021 0
INADMITE Y EXIGE REQUISITOS
Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsanar

05266400300120210051200 0

BANCO FINANDINA S.A. OSWALDO RAMIREZ
HERRERA

Sin Clase de Proceso 26/05/2021 0
ADMITE APREHENSION
Auto admitiendo demanda

05266400300120210051300 0

BANCOLOMBIA S.A. GLOBAL MEDICAL
SOLUTIONS  S.A.S.

Ejecutivo Singular 26/05/2021 0
INADMITE Y EXIGE REQUISITOS
Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsanar

05266400300120210051500 0

ALBERTO ALONSO MEJIA
RAMIREZ

JOSE ALDEMAR LOPEZ
BETANCUR

Ejecutivo Singular 26/05/2021 0
LIBRA MANDAMIENTO EJECUTIVO DE PAGO CONEXO
Auto que libra mandamiento de pago

05266400300120210051600 0

RCI COLOMBIA  S.A.
COMPAÑIA DE
FINANCIAMIENTO

BRYAN YENNSY
HURTADO MORENO

Sin Clase de Proceso 26/05/2021 0
ADMITE APREHENSION
Auto admitiendo demanda

05266400300120210052100 0
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado
Fecha
Auto

Folio

RCI COLOMBIA  S.A.
COMPAÑIA DE
FINANCIAMIENTO

JHON EDINSON CARDONA
ACUÑA

Sin Clase de Proceso 26/05/2021 0
ADMITE APREHENSION
Auto admitiendo demanda

05266400300120210052200 0

RCI COLOMBIA  S.A.
COMPAÑIA DE
FINANCIAMIENTO

JOSE ANTONIO BENITEZ
RAMIREZ

Sin Clase de Proceso 26/05/2021 0
ADMITE APRENSION
Auto admitiendo demanda

05266400300120210052300 0

JORGE ARTURO - GOMEZ
MEJIA

ANA ISABEL MAYA MEJIAEjecutivo Singular 26/05/2021
A JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS
MÚLTIPLES DE ENVIGADO

Remite Por Competencia
05266400300120210052800

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 27/05/2021 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA

3411
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE ENVIGADO  

La presente providencia se notifica por anotación 
en estados electrónicos con No. 86y fijado en el 
portal web de la Rama Judicial hoy 
27/05/2021, a las 8:00 A.M. y se desfija el 
mismo día a las 05:00 de la tarde.  

 
__________________________ 

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  

Secretario 

  

JUZGADO   PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Envigado, Veintiséis (26) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

 

Presentada la demanda, EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR  CUANTÍA 

incoada por BANCOLOMBIA S.A  en contra de GLOBAL MEDICAL 

SOLUTIONS SAS Y OTRO de conformidad con lo estipulado en el Art.  90 

del Código General del Proceso, se inadmite la demanda para que en el 

término de cinco (05) días el apoderado judicial de la parte actora realice las 

siguientes adecuaciones, subsane o allegue los siguientes requisitos, so pena 

de rechazo de la acción.   

 

 El Despacho atendiendo la grave situación sanitaria provocada por la pandemia del 

COVID-19, reconsideró no  exigir temporalmente que se aporte de manera previa el título 

valor original, razón por lo cual las demandas se estudiarán en el documento presentado 

bajo formato PDF a través del correo institucional, en razón de ello se le informa a los 

abogados que  deberán cumplir con los postulados del artículo 245 del C. G. del Proceso, 

MANIFESTANDO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO en un inciso especial 

o independiente en el escrito de demanda dos temas relevantes;   (i) indicarán bajo la 

gravedad del juramento como ya se dijo en qué lugar y municipalidad quedará el título 

valor o ejecutivo base de recaudo y (ii) lo más importante, indicará igualmente quien será 

la persona que tendrá la tenencia es decir, la persona determinada que  custodiará el 

documento, pues esta información es necesaria para determinar la responsabilidad del 

guardián material en caso de suceder algo con el título, ahora bien, el Despacho se 

reserva la facultad de solicitar que se allegue el título original, en cualquier momento, en 

especial cuando exista o se plantee controversia por parte del demandado respeto del 

mismo.  

 

De conformidad con los preceptos del Decreto legislativo 806 de 2020 de los 

documentos exigidos no habrá necesidad de aportar copias. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LUZ MARIA ZEA TRUJILLO  

JUEZ 

INTERLOCUTORIO 987 

RADICADO 05266 40 03 001 2021-00515-00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA   

DEMANDANTE (S) BANCOLOMBIA S.A.  

DEMANDADO (S) GLOBAL MEDICAL SOLUTIONS SAS Y OTRO  

TEMA Y 

SUBTEMAS 

INADMITE DEMANDA Y EXIGE REQUISITOS  
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 JUZGADO   PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado, Veintiséis (26) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud visible en el escrito que antecede se ajusta 

a las exigencias legales que establece el art. 306 de la ley 1564 de 2012, el 

juzgado con fundamento en el art. 430 Ibídem, y los artículos 82 y 431 ídem 

y el título aportado como base de recaudo presta mérito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 422 del C. G. del P.  y la ley 820 de 2003, el 

Juzgado encuentra procedente acceder a su admisión. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado,  

 

 

                                              RESUELVE: 

 

 

PRIMERO:    Se LIBRA MANDAMIENTO EJECUTIVO DE PAGO 

(EJECUTIVO A CONTINUACIÓN) a favor del ciudadano el señor 

ALBERTO ALONSO MEJÍA RAMIREZ con tarjeta de abogado 105241 del 

C. S. de la J.  quien actúa en causa propia por ser el propietario del 

establecimiento de comercio denominado GARANTÍA INMOBILIARIA 

M.R. en contra de los ciudadanos JOSÉ ALDEMAR LOPEZ BETANCUR 

INTERLOCUTORIO 992 

Radicado 0526640 03 001 2021-00516-00 

Proceso 
EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA  

(CONEXO AL DECLARATIVO 2020-00544-00) 

Demandante (s) 

ALBERTO ALONSO MEJÍA RAMÍREZ PROPIETARIO 

DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO GARANTIA 

INMOBILIARIA M.R. 

Demandado (s) JOSE ALDEMAR LOPEZ BETANCUR Y OTROS  

Tema y subtemas Libra mandamiento ejecutivo de pago y ordena integrar la litis 
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– JHON JAIRO URIBE ACOSTA y LUIS ENRIQUE RODRÍGUEZ 

PINEDA identificados con los números de cédula 3434693, 98564546 y 

8470736 respectivamente; por las sumas de: 

 

 

CAPITAL e INTERESES MORATORIOS: 

 

 

 DOS MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 

SETECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS M.L. 

($2.842.773.oo), por concepto de capital adeudado, correspondiente a 

diecisiete (17) cánones de arrendamiento, correspondientes a la 

sanción por incumplimiento pactada por las partes en el contrato de 

arrendamiento.  

 

 

COSTAS:  

 

SEGUNDO: Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá 

oportunamente. 

 

TRAMITE:  

 

TERCERO: Al presente proceso imprímasele el trámite del proceso ejecutivo 

singular de mínima cuantía  con adelantamiento de las excepciones de fondo 

en audiencia oral y pública, de conformidad con el artículo 392 del Código 

General del Proceso.  

 

NOTIFICACIÓN Y TRASLADOS:  

 

CUARTO: De conformidad con los artículos  431 y 422  del C.G. del P, se 

le concede a la parte demandada el término de cinco (5) días para cancelar la 

obligación y/o diez (10)  días para que proponga excepciones a su favor, para 

lo cual se le hace entrega de la copia de la demanda y sus anexos. 

 

QUINTO:    Por estar la presente solicitud dentro del término legal para la 

conexidad de las notificación, la presente providencia se notifica a los 

demandados mediante notificación por estados electrónicos conforme a los 

postulados del artículo 305 del C. G. del Proceso,  aunado a que continúan 

vigentes y para el presente proceso las medidas cautelares decretadas en el 

proceso  2020-00516 de acuerdo al principio de conexidad.  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE ENVIGADO  

 
La presente providencia se notifica por anotación 
en estados electrónicos con No. 86 y fijado en el 
portal web de la Rama Judicial hoy 

27/05/2021, a las 8:00 A.M. y se desfija el 

mismo día a las 05:00 de la tarde.  
 

__________________________ 
FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  

Secretario 

REPRESENTACIÓN DE LA PARTE DEMANDANTE: 

 

SEXTO:  El Dr. ALBERTO ALONSO MEJIA RAMIREZ con T.P. 105241 

actuará en causa propia.    

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

LUZ MARIA ZEA TRUJILLO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. HOY_________DE ______2019, RETIRE 

TRASLADOS PARA NOTIFICAR A LA PARTE 

DEMANDADA.________________________________________________

_____________________________________________________________ 
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JUZGADO   PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Envigado, Veintiséis (26) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

Toda vez que la presente petición reúne los requisitos del artículo 1 y 60 

parágrafo 2º de la ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 numerales 1 y 2 

y artículo 2.2.2.4.30 del decreto 1835 de 2015 es procedente acceder a su 

admisión. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado,  

 

                                              RESUELVE: 

 

PRIMERO:   ORDENAR, en favor de la sociedad comercial y financiera 

RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO con Nit. 

900977629-1 representada legalmente por DIOGO NOVO CESARINO, la 

aprehensión y se proceda a la entrega material y directa del bien mueble dado 

mediante la figura de garantía mobiliaria registrada en Confecamaras sobre 

el rodante el cual se distingue como VEHÍCULO MARCA RENAULT 

LINEA DUSTER MODELO 2021 SERVICIO PUBLICO COLOR 

BLANCO GLACIAL DE PLACA GTY410, entregado en su momento al 

ciudadano BRYAN YENNES HURTADO MORENO quien se identifica con 

número de cédula 1017202232 como garante o deudor. 

 

INTERLOCUTORIO. 991 

Radicado 052664003001 2021-00521-00 

Proceso 

ADMITE PETICIÓN Y ORDENA PREHENSIÓN Y ENTREGA 

DIRECTA DE BIEN MUEBLE (GARANTÌA MOBILIARIA) 

COMO PAGO DIRECTO.   

Demandante (s) RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  

Demandado (s) BRYAN YENNES HURTADO MORENO  

Tema y subtemas 
Admite y ordena la aprehensión del rodante y dejarlo a 

disposición de la entidad financiera.  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE ENVIGADO  

La presente providencia se notifica por anotación 
en estados electrónicos con No. 86 y fijado en el 
portal web de la Rama Judicial hoy 
27/05/2021, a las 8:00 A.M. y se desfija el 
mismo día a las 05:00 de la tarde.  

 
__________________________ 

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  
Secretario 

SEGUNDO: Para tal efecto se ordena comisionar a la POLICIA 

NACIONAL – SECCION AUTOMOTORES- para que proceda con la 

inmovilización o aprehensión inmediata del referido rodante, el cual se 

encuentra transitando en esta ciudad.    Para tal efecto desde ahora se ordena 

comisionar a dicha autoridad.   

 

TERCERO: Cumplida la anterior orden de aprehensión, la autoridad 

comisionada procederá a hacer entrega del rodante al acreedor garantizado 

RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO en el lugar que 

éste o su apoderado dispongan. (Numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 ibídem)  

previa notificación que hará a este Despacho y al acreedor garantizado al 

correo lis.garantiasmobiliarias@rcibnaque.com, 

notificacionesjudicialesaecsa@.co carolina.abello911@aecsa.co 

lina.bayona938@aecsa.co y notificaciones.rci@aecsa.co o en la dirección 

carrera 49 Nro. 39 Sur – 100 de Envigado.  

  

CUARTO: Desde ahora se dispone que una vez sea cumplida la orden de 

capturado del rodante VEHÍCULO MARCA RENAULT LINEA DUSTER 

MODELO 2021 SERVICIO PUBLICO COLOR BLANCO GLACIAL DE 

PLACA GTY410, sea trasladado al parqueadero CAPTUCOL con Nit 

1026555832-9 ubicado en la dirección PEAJE AUTOPISTA MEDELLÍN 

BOGOTÁ LOTE Nro. 4 o al parqueadero autorizado por el acreedor 

garantizado y dependiendo la zona en que sea retenido.   En el evento de que 

no sea posible ubicar el vehículo en el parqueadero que disponga el acreedor 

garantizado, se deberá dejar en el lugar que la autoridad de policía 

comisionada disponga.    

 

QUINTO: Líbrense los oficios por Secretaria, los cuales deberán ser 

retirados personalmente por los interesados y una vez cumplida la anterior 

comisión, el acreedor garantizado RCI COLOMBIA CF. deberá informar al 

Despacho a fin de proceder con la terminación del presente trámite.   

 

SEXTO: La Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA, abogada titulada con 

T.P. 129978 expedida por el C.S. de la Judicatura, actúa en nombre de la 

parte solicitante a quien el Despacho le reconoce personería para actuar.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LUZ MARIA ZEA TRUJILLO 

JUEZ 

mailto:lis.garantiasmobiliarias@rcibnaque.com
mailto:notificacionesjudicialesaecsa@.co
mailto:carolina.abello911@aecsa.co
mailto:lina.bayona938@aecsa.co
mailto:notificaciones.rci@aecsa.co
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JUZGADO   PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Envigado, Veintiséis (26) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

Toda vez que la presente petición reúne los requisitos del artículo 1 y 60 

parágrafo 2º de la ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 numerales 1 y 2 

y artículo 2.2.2.4.30 del decreto 1835 de 2015 es procedente acceder a su 

admisión. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado,  

 

                                              RESUELVE: 

 

PRIMERO:   ORDENAR, en favor de la sociedad comercial y financiera 

RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO con Nit. 

900977629-1 representada legalmente por DIOGO NOVO CESARINO, la 

aprehensión y se proceda a la entrega material y directa del bien mueble dado 

mediante la figura de garantía mobiliaria registrada en Confecamaras sobre 

el rodante el cual se distingue como VEHÍCULO MARCA RENAULT 

LINEA DUSTER MODELO 2021 SERVICIO PUBLLICO COLOR 

BLANCO GLACIAL DE PLACA GTX633, entregado en su momento al 

ciudadano JHON EDISON CARDONA ACUÑA quien se identifica con 

número de cédula 1129566115 como garante o deudor. 

 

INTERLOCUTORIO. 989 

Radicado 052664003001 2021-00522-00 

Proceso 

ADMITE PETICIÓN Y ORDENA PREHENSIÓN Y ENTREGA 

DIRECTA DE BIEN MUEBLE (GARANTÌA MOBILIARIA) 

COMO PAGO DIRECTO.   

Demandante (s) RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  

Demandado (s) JHON EDISON CARDONA ACUÑA 

Tema y subtemas 
Admite y ordena la aprehensión del rodante y dejarlo a 

disposición de la entidad financiera.  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE ENVIGADO  

La presente providencia se notifica por anotación 
en estados electrónicos con No. 86 y fijado en el 
portal web de la Rama Judicial hoy 
27/05/2021, a las 8:00 A.M. y se desfija el 
mismo día a las 05:00 de la tarde.  

 
__________________________ 

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  
Secretario 

SEGUNDO: Para tal efecto se ordena comisionar a la POLICIA 

NACIONAL – SECCION AUTOMOTORES- para que proceda con la 

inmovilización o aprehensión inmediata del referido rodante, el cual se 

encuentra transitando en esta ciudad.    Para tal efecto desde ahora se ordena 

comisionar a dicha autoridad.   

 

TERCERO: Cumplida la anterior orden de aprehensión, la autoridad 

comisionada procederá a hacer entrega del rodante al acreedor garantizado 

RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO en el lugar que 

éste o su apoderado dispongan. (Numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 ibídem)  

previa notificación que hará a este Despacho y al acreedor garantizado al 

correo lis.garantiasmobiliarias@rcibnaque.com, 

notificacionesjudicialesaecsa@.co carolina.abello911@aecsa.co 

lina.bayona938@aecsa.co y notificaciones.rci@aecsa.co o en la dirección 

carrera 49 Nro. 39 Sur – 100 de Envigado.  

  

CUARTO: Desde ahora se dispone que una vez sea cumplida la orden de 

capturado del rodante VEHÍCULO MARCA RENAULT LINEA DUSTER 

MODELO 2021 SERVICIO PUBLICO COLOR BLANCO GLACIAL DE 

PLACA GTX633, sea trasladado al parqueadero CAPTUCOL con Nit 

1026555832-9 ubicado en la dirección PEAJE AUTOPISTA MEDELLÍN 

BOGOTÁ LOTE Nro. 4 o al parqueadero autorizado por el acreedor 

garantizado y dependiendo la zona en que sea retenido.   En el evento de que 

no sea posible ubicar el vehículo en el parqueadero que disponga el acreedor 

garantizado, se deberá dejar en el lugar que la autoridad de policía 

comisionada disponga.    

 

QUINTO: Líbrense los oficios por Secretaria, los cuales deberán ser 

retirados personalmente por los interesados y una vez cumplida la anterior 

comisión, el acreedor garantizado RCI COLOMBIA CF. deberá informar al 

Despacho a fin de proceder con la terminación del presente trámite.   

 

SEXTO: La Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA, abogada titulada con 

T.P. 129978 expedida por el C.S. de la Judicatura, actúa en nombre de la 

parte solicitante a quien el Despacho le reconoce personería para actuar.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LUZ MARIA ZEA TRUJILLO 

JUEZ 

mailto:lis.garantiasmobiliarias@rcibnaque.com
mailto:notificacionesjudicialesaecsa@.co
mailto:carolina.abello911@aecsa.co
mailto:lina.bayona938@aecsa.co
mailto:notificaciones.rci@aecsa.co
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JUZGADO   PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Envigado, Veintiséis (26) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

Toda vez que la presente petición reúne los requisitos del artículo 1 y 60 

parágrafo 2º de la ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 numerales 1 y 2 

y artículo 2.2.2.4.30 del decreto 1835 de 2015 es procedente acceder a su 

admisión. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado,  

 

                                              RESUELVE: 

 

PRIMERO:   ORDENAR, en favor de la sociedad comercial y financiera 

RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO con Nit. 

900977629-1 representada legalmente por DIOGO NOVO CESARINO, la 

aprehensión y se proceda a la entrega material y directa del bien mueble dado 

mediante la figura de garantía mobiliaria registrada en Confecamaras sobre 

el rodante el cual se distingue como VEHÍCULO MARCA RENAULT 

LINEA KANGOO MODELO 2021 SERVICIO PUBLICO COLOR 

BLANCO GLACIAL DE PLACA GTX463, entregado en su momento al 

ciudadano JHON EDISON CARDONA ACUÑA quien se identifica con 

número de cédula 1129566115 como garante o deudor. 

 

INTERLOCUTORIO. 990 

Radicado 052664003001 2021-00523-00 

Proceso 

ADMITE PETICIÓN Y ORDENA PREHENSIÓN Y ENTREGA 

DIRECTA DE BIEN MUEBLE (GARANTÌA MOBILIARIA) 

COMO PAGO DIRECTO.   

Demandante (s) RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  

Demandado (s) JOSE ANTONIO BENITEZ RAMIREZ 

Tema y subtemas 
Admite y ordena la aprehensión del rodante y dejarlo a 

disposición de la entidad financiera.  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE ENVIGADO  

La presente providencia se notifica por anotación 
en estados electrónicos con No. 86 y fijado en el 
portal web de la Rama Judicial hoy 
27/05/2021, a las 8:00 A.M. y se desfija el 
mismo día a las 05:00 de la tarde.  

 
__________________________ 

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  
Secretario 

SEGUNDO: Para tal efecto se ordena comisionar a la POLICIA 

NACIONAL – SECCION AUTOMOTORES- para que proceda con la 

inmovilización o aprehensión inmediata del referido rodante, el cual se 

encuentra transitando en esta ciudad.    Para tal efecto desde ahora se ordena 

comisionar a dicha autoridad.   

 

TERCERO: Cumplida la anterior orden de aprehensión, la autoridad 

comisionada procederá a hacer entrega del rodante al acreedor garantizado 

RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO en el lugar que 

éste o su apoderado dispongan. (Numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 ibídem)  

previa notificación que hará a este Despacho y al acreedor garantizado al 

correo lis.garantiasmobiliarias@rcibnaque.com, 

notificacionesjudicialesaecsa@.co carolina.abello911@aecsa.co 

lina.bayona938@aecsa.co y notificaciones.rci@aecsa.co o en la dirección 

carrera 49 Nro. 39 Sur – 100 de Envigado.  

  

CUARTO: Desde ahora se dispone que una vez sea cumplida la orden de 

capturado del rodante VEHÍCULO MARCA RENAULT LINEA KANGOO 

MODELO 2021 SERVICIO PUBLICO COLOR BLANCO GLACIAL DE 

PLACA GTX463, sea trasladado al parqueadero CAPTUCOL con Nit 

1026555832-9 ubicado en la dirección PEAJE AUTOPISTA MEDELLÍN 

BOGOTÁ LOTE Nro. 4 o al parqueadero autorizado por el acreedor 

garantizado y dependiendo la zona en que sea retenido.   En el evento de que 

no sea posible ubicar el vehículo en el parqueadero que disponga el acreedor 

garantizado, se deberá dejar en el lugar que la autoridad de policía 

comisionada disponga.    

 

QUINTO: Líbrense los oficios por Secretaria, los cuales deberán ser 

retirados personalmente por los interesados y una vez cumplida la anterior 

comisión, el acreedor garantizado RCI COLOMBIA CF. deberá informar al 

Despacho a fin de proceder con la terminación del presente trámite.   

 

SEXTO: La Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA, abogada titulada con 

T.P. 129978 expedida por el C.S. de la Judicatura, actúa en nombre de la 

parte solicitante a quien el Despacho le reconoce personería para actuar.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LUZ MARIA ZEA TRUJILLO 

JUEZ 

mailto:lis.garantiasmobiliarias@rcibnaque.com
mailto:notificacionesjudicialesaecsa@.co
mailto:carolina.abello911@aecsa.co
mailto:lina.bayona938@aecsa.co
mailto:notificaciones.rci@aecsa.co
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Auto interlocutorio 872 

Radicado 05266 40 03 001 2021 00528 00 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante (s) JORGE ARTURO GÓMEZ MEJÍA   

Demandado (s) ANA ISABEL MAYA MEJÍA 

Tema y subtemas 

DECLARA INCOMPETENCIA Y REMITE PROCESO A 

JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE ENVIGADO 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Presentó JORGE ARTURO GÓMEZ MEJÍA demanda ejecutiva singular 

de mínima cuantía orientada hacia el cobro de una suma de dinero en contra 

de ANA ISABEL MAYA MEJÍA, como parte deudora de la obligación.  

 

En ese orden de ideas y para efectos de la competencia, es imperativo 

considerar a primera vista todo lo relacionado con ello, con el fin de adoptar 

la decisión que en derecho corresponda, de allí que se procede al examen 

preliminar regimentado en el artículo 28 del Código General del Proceso y 

demás normas concordantes, efecto para el cual el juzgado formula estas;   

 

 

  CONSIDERACIONES: 

 

 

Como causales de rechazo de plano para los escritos con los que se 

promueven los procesos contemplados por el legislador es la falta de 

jurisdicción o de competencia, así como la existencia de término de 

caducidad para instaurarla, si de aquella o sus anexos aparece que el término 

está vencido. (Subrayas con intención). 

 

Al respecto, es necesario resaltar lo expresado en el numeral 1 del artículo 28 

del Código General del Proceso, “La competencia territorial se sujetará a las 

siguientes reglas: 
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1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, 

es competente el juez del domicilio del demandado”. Si éste tiene varios, el 

de cualquiera de ellos a elección del demandante, a menos que se trate de 

asuntos vinculados exclusivamente a uno de dichos domicilios, caso en el 

cual será competente el juez de éste. Cuando se carezca de domicilio en el 

país, será competente el juez de su residencia. En los casos en los cuales se 

desconozca o no tenga residencia en el país, será competente el juez del 

domicilio1 o de residencia del demandante. 

 

Por su parte el artículo 90 ibídem señala que para los eventos que se evidencie 

la falta de jurisdicción o de competencia por parte del operador jurídico, será 

necesario que este declare su incompetencia y proceda a remitir el proceso 

ante la autoridad juridicial, administrativa o de control que sea competente 

para que este avoque el conocimiento del mismo.  

 

A su vez el Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdo Nro. 

PSSA15-10402 del 29 de octubre de 2015, articulo 78 Numeral 17, creó para 

el Municipio de Envigado un Juzgado de Pequeñas Causas, el cual por 

directrices del Consejo Seccional de la Judicatura-Sala Administrativa le 

otorgó competencia para conocer de todos los asuntos o procesos de mínima 

cuantía que se presentaran dentro de la Jurisdicción política de la zonas 5 y 6 

de Envigado, y mediante el acuerdo del Consejo Seccional de la Judicatura 

de Antioquia CSJANTA18-755 del 14 de septiembre de 2018  se extendió la 

cobertura en la jurisdicción de la mencionada agencia judicial para que 

conociera también de asuntos de mínima cuantía de las zonas 3 y 4 de 

Envigado. 

 

Ahora bien, revisadas las presentes diligencias se encuentra que el domicilio 

del demandado está ubicado dentro de esta jurisdicción política o territorial, 

esto es, LA PRADERA que corresponde a la ZONA 5, de allí que este 

Despacho debe declararse incompetente para avocar conocimiento y 

proceder a remitir las presentes diligencias a la autoridad competente, para 

que proceda al trámite de que corresponde, esto es ante la Juez de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples, el cual se ubica en la Casa de Justicia, 

Barrio El Salado en el Municipio de Envigado.          

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de 

Envigado, 

 
1 Fuero general.  
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RESUELVE: 

 

 

PRIMERO. DECLARAR LA INCOMPETENCIA de esta Juzgadora para 

adelantar el conocimiento de la presente demanda Ejecutiva, conforme a lo 

expuesto en la motivación del presente proveído.  Lo anterior conforme a la 

sentencia C-807 de 2009. 

 

 

SEGUNDO. SE ORDENA de conformidad con el artículo 90 de la Ley 1564 

de 2012 remitir por Secretaría las presentes diligencias al Juzgado de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Envigado, el cual se ubica en 

la Casa de Justicia, Barrio El Salado, por considerar que es a éste al que le 

compete conocer del presente asunto.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

LUZ MARÍA ZEA TRUJILLO 

JUEZ  

  

 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL 
MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO  
La presente providencia se notifica por 
anotación en estados electrónicos con 

No. 85 y fijado en el portal web de la 

Rama Judicial hoy 27/05/2021, a 

las 8:00 A.M. y se desfija el mismo día a 
las 05:00 de la tarde.  

 
__________________________ 

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  
Secretario 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE ENVIGADO  

La presente providencia se notifica por anotación 
en estados electrónicos con No. 86y fijado en el 
portal web de la Rama Judicial hoy 
27/05/2021, a las 8:00 A.M. y se desfija el 
mismo día a las 05:00 de la tarde.  

 
__________________________ 

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  
Secretario 

  

JUZGADO   PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Envigado, Veintiséis (26) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

 

Presentada la demanda, EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

incoada por la sociedad comercial DISTRICARGO INC LOGISTICS 

COLOMBIA S.A. en contra de CESAR AUGUSTO GOMEZ 

HERNANDEZ de conformidad con lo estipulado en el Art.  90 del Código 

General del Proceso, se inadmite la demanda para que en el término de cinco 

(05) días el apoderado judicial de la parte actora realice las siguientes 

adecuaciones, subsane o allegue los siguientes requisitos, so pena de rechazo 

de la acción.   

 

 El Despacho atendiendo la grave situación sanitaria provocada por la pandemia del 

COVID-19, reconsideró no  exigir temporalmente que se aporte de manera previa el título 

valor original, razón por lo cual las demandas se estudiarán en el documento presentado 

bajo formato PDF a través del correo institucional, en razón de ello se le informa a los 

abogados que  deberán cumplir con los postulados del artículo 245 del C. G. del Proceso, 

MANIFESTANDO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO en un inciso especial 

o independiente en el escrito de demanda dos temas relevantes;   (i) indicarán bajo la 

gravedad del juramento como ya se dijo en qué lugar y municipalidad quedará el título 

valor o ejecutivo base de recaudo y (ii) lo más importante, indicará igualmente quien será 

la persona que tendrá la tenencia es decir, la persona determinada que  custodiará el 

documento, pues esta información es necesaria para determinar la responsabilidad del 

guardián material en caso de suceder algo con el título, ahora bien, el Despacho se 

reserva la facultad de solicitar que se allegue el título original, en cualquier momento, en 

especial cuando exista o se plantee controversia por parte del demandado respeto del 

mismo.  

 

De conformidad con los preceptos del Decreto legislativo 806 de 2020 de los 

documentos exigidos no habrá necesidad de aportar copias. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LUZ MARIA ZEA TRUJILLO  

JUEZ 

INTERLOCUTORIO 982 

RADICADO 05266 40 03 001 2021-00508-00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA   

DEMANDANTE (S) DISTRICARGO INC LOGISTICS COLOMBIA S.A.  

DEMANDADO (S) CESAR AUGUSTO GOMEZ HERNÁNDEZ  

TEMA Y 

SUBTEMAS 

INADMITE DEMANDA Y EXIGE REQUISITOS  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE ENVIGADO  

La presente providencia se notifica por anotación 
en estados electrónicos con No. 86y fijado en el 
portal web de la Rama Judicial hoy 
27/05/2021, a las 8:00 A.M. y se desfija el 
mismo día a las 05:00 de la tarde.  

 
__________________________ 

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  
Secretario 

  

JUZGADO   PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Envigado, Veintiséis (26) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

 

Presentada la demanda, EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

incoada por la sociedad comercial ARRENDAMIENTOS DEL SUR S.A.S. 

en contra de OLEIBA DEL SOCORRO MUÑOZ Y OTROS de conformidad 

con lo estipulado en el Art.  90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la demanda para que en el término de cinco (05) días el apoderado judicial 

de la parte actora realice las siguientes adecuaciones, subsane o allegue los 

siguientes requisitos, so pena de rechazo de la acción.   

 

 El Despacho atendiendo la grave situación sanitaria provocada por la pandemia del 

COVID-19, reconsideró no  exigir temporalmente que se aporte de manera previa el título 

valor original, razón por lo cual las demandas se estudiarán en el documento presentado 

bajo formato PDF a través del correo institucional, en razón de ello se le informa a los 

abogados que  deberán cumplir con los postulados del artículo 245 del C. G. del Proceso, 

MANIFESTANDO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO en un inciso especial 

o independiente en el escrito de demanda dos temas relevantes;   (i) indicarán bajo la 

gravedad del juramento como ya se dijo en qué lugar y municipalidad quedará el título 

valor o ejecutivo base de recaudo y (ii) lo más importante, indicará igualmente quien será 

la persona que tendrá la tenencia es decir, la persona determinada que  custodiará el 

documento, pues esta información es necesaria para determinar la responsabilidad del 

guardián material en caso de suceder algo con el título, ahora bien, el Despacho se 

reserva la facultad de solicitar que se allegue el título original, en cualquier momento, en 

especial cuando exista o se plantee controversia por parte del demandado respeto del 

mismo.  

 

De conformidad con los preceptos del Decreto legislativo 806 de 2020 de los 

documentos exigidos no habrá necesidad de aportar copias. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LUZ MARIA ZEA TRUJILLO  

JUEZ 

INTERLOCUTORIO 983 

RADICADO 05266 40 03 001 2021-00508-00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA   

DEMANDANTE (S) ARRENDAMIENTOS DEL SUR S.A.S. 

DEMANDADO (S) OLEIBA DEL SOCORRO MUÑOZ Y OTROS 

TEMA Y 

SUBTEMAS 

INADMITE DEMANDA Y EXIGE REQUISITOS  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE ENVIGADO  

La presente providencia se notifica por anotación 
en estados electrónicos con No. 86y fijado en el 
portal web de la Rama Judicial hoy 
27/05/2021, a las 8:00 A.M. y se desfija el 
mismo día a las 05:00 de la tarde.  

 
__________________________ 

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  

Secretario 

  

JUZGADO   PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Envigado, Veintiséis (26) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

 

Presentada la demanda, EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

incoada por la COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA CFA en 

contra de JUAN DIEGO FLOREZ ARBOLEDA de conformidad con lo 

estipulado en el Art.  90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

demanda para que en el término de cinco (05) días el apoderado judicial de 

la parte actora realice las siguientes adecuaciones, subsane o allegue los 

siguientes requisitos, so pena de rechazo de la acción.   

 

 El Despacho atendiendo la grave situación sanitaria provocada por la pandemia del 

COVID-19, reconsideró no  exigir temporalmente que se aporte de manera previa el título 

valor original, razón por lo cual las demandas se estudiarán en el documento presentado 

bajo formato PDF a través del correo institucional, en razón de ello se le informa a los 

abogados que  deberán cumplir con los postulados del artículo 245 del C. G. del Proceso, 

MANIFESTANDO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO en un inciso especial 

o independiente en el escrito de demanda dos temas relevantes;   (i) indicarán bajo la 

gravedad del juramento como ya se dijo en qué lugar y municipalidad quedará el título 

valor o ejecutivo base de recaudo y (ii) lo más importante, indicará igualmente quien será 

la persona que tendrá la tenencia es decir, la persona determinada que  custodiará el 

documento, pues esta información es necesaria para determinar la responsabilidad del 

guardián material en caso de suceder algo con el título, ahora bien, el Despacho se 

reserva la facultad de solicitar que se allegue el título original, en cualquier momento, en 

especial cuando exista o se plantee controversia por parte del demandado respeto del 

mismo.  

 

De conformidad con los preceptos del Decreto legislativo 806 de 2020 de los 

documentos exigidos no habrá necesidad de aportar copias. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LUZ MARIA ZEA TRUJILLO  

JUEZ 

INTERLOCUTORIO 984 

RADICADO 05266 40 03 001 2021-00511-00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA   

DEMANDANTE (S) COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA CFA 

DEMANDADO (S) JUAN DIEGO FLOREZ ARBOLEDA  

TEMA Y 

SUBTEMAS 

INADMITE DEMANDA Y EXIGE REQUISITOS  
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JUZGADO   PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Envigado, Veintiséis (26) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

 

 

 

Presentada la demanda, EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

incoada por la ciudadana MARIA SOLEDAD CARVAJAL MARÍN en 

contra de LUVIN HIDALGO VIDALES de conformidad con lo estipulado 

en el Art.  90 del Código General del Proceso, se inadmite la demanda para 

que en el término de cinco (05) días el apoderado judicial de la parte actora 

realice las siguientes adecuaciones, subsane o allegue los siguientes 

requisitos, so pena de rechazo de la acción.   

 

 

 El Despacho atendiendo la grave situación sanitaria provocada por la pandemia del 

COVID-19, reconsideró no  exigir temporalmente que se aporte de manera previa el título 

valor original, razón por lo cual las demandas se estudiarán en el documento presentado 

bajo formato PDF a través del correo institucional, en razón de ello se le informa a los 

abogados que  deberán cumplir con los postulados del artículo 245 del C. G. del Proceso, 

MANIFESTANDO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO en un inciso especial 

o independiente en el escrito de demanda dos temas relevantes;   (i) indicarán bajo la 

gravedad del juramento como ya se dijo en qué lugar y municipalidad quedará el título 

valor o ejecutivo base de recaudo y (ii) lo más importante, indicará igualmente quien será 

la persona que tendrá la tenencia es decir, la persona determinada que  custodiará el 

documento, pues esta información es necesaria para determinar la responsabilidad del 

guardián material en caso de suceder algo con el título, ahora bien, el Despacho se 

reserva la facultad de solicitar que se allegue el título original, en cualquier momento, en 

especial cuando exista o se plantee controversia por parte del demandado respeto del 

mismo.   

 
 De otro lado y de conformidad con los numerales 1, 2 y 3 del artículo 82 del Código 

General del Proceso, es deber de los abogados presentar un escrito de demanda que 

cumpla con los requisitos legales y entre esos requisitos está el indicar en el acápite 

liminar (y no en los hechos) el nombre del demandante, demandado, apoderado, 

identificaciones, tipo o naturaleza de acción a adelantar y en especial el DOMICILIO 

(que no es lo mismo que residencia), en razón de ello deberá la parte actora presentar un 

nuevo escrito de demanda en debida forma, suministrando en el acápite liminar toda la 

información necesaria y exigida por la ley, entre ella se debe indicar de forma expresa el 

demandante y su DOMICILIO concreto y univoco y no acudir a muletillas como 

“domiciliado en esta ciudad” en cual ciudad se pregunta el Despacho…..así las cosas 

INTERLOCUTORIO 985 

RADICADO 05266 40 03 001 2021-00512-00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA   

DEMANDANTE (S) MARIA SOLEDAD CARVAJAL MARÍN  

DEMANDADO (S) LUVIN HIDALGO VIDALES  

TEMA Y 

SUBTEMAS 

INADMITE DEMANDA Y EXIGE REQUISITOS  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE ENVIGADO  

La presente providencia se notifica por anotación 
en estados electrónicos con No. 86y fijado en el 
portal web de la Rama Judicial hoy 
27/05/2021, a las 8:00 A.M. y se desfija el 
mismo día a las 05:00 de la tarde.  

 
__________________________ 

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  

Secretario 

para esta judicatura  no es aceptable que se confunda el domicilio en el acápite principal 

lo cual determina competencia territorial, con la dirección para notificaciones (Nral.  10 

ibídem) pues esto solo corresponde a la información relacionada en los lugares donde se 

adelantará las diligencias de integración de la Litis, lo anterior por cuanto se trata de un 

proceso ejecutivo con título ejecutivo y para este tipo de asuntos la ubicación no 

determina competencia territorial, solo el domicilio del demandado o el lugar de 

cumplimiento de la obligación. 

 

 

De conformidad con los preceptos del Decreto legislativo 806 de 2020 de los 

documentos exigidos no habrá necesidad de aportar copias. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

LUZ MARIA ZEA TRUJILLO  

JUEZ 
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JUZGADO   PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Envigado, Veintiséis (26) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

 

CONSIDERACIONES 

 

Toda vez que la presente petición reúne los requisitos del artículo 1 y 60 

parágrafo 2º de la ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 numerales 1 y 2 

y artículo 2.2.2.4.30 del decreto 1835 de 2015 es procedente acceder a su 

admisión. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado,  

 

                                              RESUELVE: 

 

PRIMERO:   ORDENAR, en favor de la sociedad comercial y financiera 

BANCO FINANDINA S.A. con Nit. 8600518946 representada legalmente 

por DUBERNEY QUIÑONES BONILLA, la aprehensión y se proceda a la 

entrega material y directa del bien mueble dado mediante la figura de garantía 

mobiliaria registrada en Confecamaras sobre el rodante el cual se distingue 

como VEHÍCULO MARCHA MAZDA LINEA 2 TIPO SEDAN COLOR 

BLANCO NEVADO PICAPA MODELO 2011 SERVICIO PARTICULAR 

DE PLACAS KBT607, entregado en su momento al ciudadano OSWALDO 

RAMIREZ HERRERA con cédula Nro. 8677020 como garante o deudor. 

 

SEGUNDO: Para tal efecto se ordena comisionar a la POLICIA 

NACIONAL – SECCION AUTOMOTORES- para que proceda con la 

inmovilización o aprehensión inmediata del referido rodante, el cual se 

encuentra transitando en esta ciudad.    Para tal efecto desde ahora se ordena 

comisionar a dicha autoridad.   

INTERLOCUTORIO. 986 

Radicado 052664003001 2021-00513-00 

Proceso 

ADMITE PETICIÓN Y ORDENA PREHENSIÓN Y ENTREGA 

DIRECTA DE BIEN MUEBLE (GARANTÌA MOBILIARIA) 

COMO PAGO DIRECTO    

Demandante (s) BANCO FINANDINA S.A.  

Demandado (s) OSWALDO RAMIREZ HERRERA    

Tema y subtemas 
Admite y ordena la aprehensión del rodante y dejarlo a 

disposición de la entidad financiera.  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE ENVIGADO  

La presente providencia se notifica por anotación 
en estados electrónicos con No. 86 y fijado en el 
portal web de la Rama Judicial hoy 
27/05/2021, a las 8:00 A.M. y se desfija el 
mismo día a las 05:00 de la tarde.  

 
__________________________ 

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  

Secretario 

 

TERCERO: Cumplida la anterior orden de aprehensión, la autoridad 

comisionada procederá a hacer entrega del rodante al acreedor garantizado 

BANCO FINANDINA S.A. en lugar que éste o su apoderado dispongan. 

(Numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 ibídem)  previa notificación que hará a 

este Despacho y al acreedor garantizado al correo 

notificacionesjudiciales@bancofinandina.com – 

urielsanchezm2014@gmail.com en la carrera 74 Nro. 39 D 28 oficina 105 

Barrio Laureles Medellín Teléfonos 3104195622 

 

Desde ahora se dispone que una vez sea cumplida la orden de capturado del 

rodante VEHÍCULO MARCHA MAZDA LINEA 2 TIPO SEDAN COLOR 

BLANCO NEVADO PICAPA MODELO 2011 SERVICIO PARTICULAR 

DE PLACAS KBT607, o sea trasladado al parqueadero autorizado por el 

acreedor garantizado y dependiendo la zona en que sea retenido, esto es a 

captucol autopista Medellín – Bogotá 100 metros antes del peaje teléfono 

3015197824 o parqueadero La Principal, ubicado en la autopista Medellín – 

Bogotá 100 metros antes del peaje teléfono 3105732058.    En el evento de 

que no sea posible ubicar el vehículo en el parqueadero que disponga el 

acreedor garantizado, se deberá dejar en el lugar que la autoridad de policía 

comisionada disponga.    

 

QUINTO: Cumplida la anterior comisión, el acreedor Finanzauto deberá 

informar al Despacho a fin de proceder con la terminación del presente 

trámite.   

 

SEXTO: Actúa como apoderada de la entidad financiera la Dra. 

ESMERALDA PARDO CORREDOR abogada titulada con T.P. 79450 y 

correo electrónico contacto@apardocoaboados.com y 

epardoco@yahoo.com. a quien el Despacho le reconoce personería para 

actuar.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

LUZ MARIA ZEA TRUJILLO 

JUEZ 
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